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	EL DIRECTOR DE LA OFICINA XXXX 
DE LA COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO
COONFIE


CERTIFICA QUE:


El(la) señor(a) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. XXXXXXXX de XXXXXX (XXXXXX) en su calidad de asociado(a) de la Cooperativa, tramitó el crédito No. XXXXXX.


Que, debido a su reiterado incumplimiento en los pagos pactados, se aplica lo establecido en el Reglamento de Cartera, Capítulo III – Otras Disposiciones, Gestiones de Recuperación, específicamente el:


· Artículo 14 – Cláusula Aceleratoria:

“En los créditos pactados con pago en cuotas periódicas, la simple mora en cualquiera de las cuotas facultará a la Cooperativa para declarar vencida anticipadamente la totalidad del saldo adeudado, haciéndolo exigible de inmediato, junto con los intereses causados.”


La presente certificación se expide para ser presentada ante los Juzgados competentes donde cursan los respectivos procesos jurídicos relacionados con la cartera de la Cooperativa.


Dada en XXX, a los XXX días del mes de XXX del año XXX.


Atentamente,




XXXXXXXX
Director Oficina XXXX 
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EL DIRECTOR DE LA OFICINA XXXXXXXXXX
DE LA COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO
COONFIE


CERTIFICA QUE:


El(la) señor(a) XXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXX de XXXXX (XXXXXX), en su calidad de asociado(a) de la Cooperativa, tramitó el crédito No. XXXXXXX.


El(la) señor(a) XXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXX de XXXXXXXX (XXXXX), figura como codeudor(a) y asociado(a) de la Cooperativa para el mismo crédito.


Que, debido a su reiterado incumplimiento en los pagos, se aplica lo establecido en el Reglamento de Cartera, Capítulo II – Proceso de Cobranza, Artículo 3° – Gestiones de Recuperación, específicamente el numeral:

· 3.6.4. Cobro Jurídico:

“No existiendo solución de pago y agotadas las etapas anteriores, la Cooperativa enviará los créditos no recuperados a los abogados, para hacer efectivas sus garantías mediante la vía judicial. Inicia a los sesenta y seis (66) días de vencida la obligación, hasta la recuperación total del crédito.”


La presente certificación se expide para ser presentada ante los Juzgados respectivos donde cursan los procesos jurídicos relacionados con la cartera de Coonfie Ltda.


Dada en Neiva, a los XXX días del mes de XXX del año XXX.


Atentamente,




XXXXXX
Director Oficina XXXXMI-CT-10 / V1 / 28-01-2026
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